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La posesión y el Regist:ro 

I. - PoSEER UNA COSA. 

Ei tener señorío de hecho sobre una cosa, el dominarla real­
mente, tener poder efectivo en la misma, tener la cosa sometida a 
las posibilidades jurídicamente reconocidas de nuestra voluntad; 
todo ello determina una situación de la cosa en relación con la per­
sqna que tiene conexión con ella y que se conoce con el nombre d'e 
posesión de hecho. 

De esta situación, ·de este estado de hecho de la persona y la cosa 
se derivan consecuencias que, por concesión del ordenamiento jurí­
dico, unas veces se traducen inmediatamente en derechos provisio­
nales (derechos de protección, de accesión) y otras conducen a la 
obtención de derechos definitivos sobre la cosa (la adquisición del 
dominio por la usucapión y la adquisición del ·dominio al amparo 
del artículo 464 del Cótligo civil, en cosas muebles, y al amparo del 
artículo 1.473, en bienes inmuebles, en el caso de que la inscripción 
no determine la preferencia). 

Es decir, que el hecho de la posesión produce: l. e, derecho a la 
protección, en caso de inquietación o despojo; 2.", d'erecho de acce­
s:ón; 3.", la posesión es medio para adquirir el dominio, unida a 
los demás requisitos para la prescripción; y 4.", la posesión es 
medio para transmitir con seguridad derechos reales, en cuanto se 
le atribuye a la posesión exteriorización de tales derechos. 

El ordenamiento jurídico, al regular la posesión, no emplea lé­
xico preciso, y así, con los mismos términos, unas veces se refiere 
al hecho de la posesión y otras al conjunto de los derechos deriva-
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dos de aquel hecho, y al hacer tal referencia, sin especificar si alude 
al hecho o al derecho de la posesión, se conduce a erróneas inter­
pretacioneD. · 

II.- SEÑORÍO DE HECHO. 

Se habla con frecuencia en la d'octrina del señorío de hecho, 
y, sin embargo, no sabemos lo que es legalmente, porque la ley 
no determina su concepto ni sus requisitos, y así, en la práctica, 
la existencia de hecho de tal señorío la estima el juez mediante la 
información popular, que se basa generalmente en las posibilida­
des de la persona sobre la cosa, en el ponimiento de pies que exte­
riorice o dé la sensación de «ejercicio intencwnado y exclusivo del 
derecho». y así la conciencia común, impresionada por la ostenta­
ción que hace el poseedor, llega a suponer la existencia de una rela­
ción jurídica hasta est1mar una situación de derecho, de tal mare­
ra, que si aquel ejercicio intencionado aparenta uso de facultades 
de dominio, se le tiene al ejercitante como poseedor en concepto 
de dueño, y así lo afirman seguramente los testigos al ser interro­
gados; mas si sólo ejercita facultades de goce de la cosa o dere­
cho, como arrendatario o usufructuario, tal ejercicio o señorío no 
excluye la potestad: del dueño, y tratándose de inmuebles, puede el 
poseedor gozarlos, puede excluir a otros, puede modificar la super­
ficie de la finca, sin que estos actos impliquen la cualidad de dueño. 

Según la fuerza y evidencia del señorío sobre la cosa, así será 
el concepto que la opinión pública tendrá de la relación del posee­
dor con la cosa o derecho, concepto tal que puede ser base para 
tener al poseedor como dueño. 

Y dice a este respecto el profesor alemán W olff: «Un derecho 
de señorío sobre una cosa adquiere el carácter notorio mediante el 
notorio ejercicio del señorío; así el señorío ejercido de hecho, la 
gewere, la posesión, aparece al mismo tiempo como un medió, aun­
que un medio muy incnmpleto, para hacer notorio el derecho pose­
sorio del poseedor. 

Los derechos particulares modernos y el Código civ:l aprove­
charon y perfeccionaron estas ideas d'el Derecho antiguo para el 
derecho ele bienes inmuebles. 

Este efecto de la posesión se manifiesta en el Derecho procesal 
y en el sustantivo. En el juicio existe a favor del poseedor la pre-
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sunción de su derecho a la posesión, de modo que en el procedi­
miento moderno su adversario tiene el cargo de la prueba. Esta 
presunción se ha conservado para las cosas muebles. 

En el Derecho sustantivo, la posesión es el medio para la dis­
posición sobre derechos reales. Y así la transmisión de derechos 
reales requiere regularmente la transmisión de la posesión. Gran 
parte de este efecto traslativo de la posesión se ha conservado en 
el derecho de bienes muebles. El titular no poseedor carece de 
poder para transmitir su derecho real. 

En el moderno DeTecho inmobiliario, la posesión ha p-erdido su 
virtu::l de representar y hacer notorio el derecho real, quedando 
sustituida a este efecto por la inscripción . .en el Registro inmob:­
líaric'. 

La publicación de esta posesión será raras veces una publicidad 
a primera vista. En la mayoría de los casos sólo es visible la exis­
tencia de un señorío sobre la cosa, pero no a quién corre.sponde.» 

·Traigo a colación estos párrafos del distinguido autor aleman 
porque nuestro Derecho civil, en varios extremos de la posesión 
y de la transmisión de la propiedad, .está influido por el Derecho 
germano, y esto ya nos lo. dice bien claro el notable magistrado 
D. Claudio Antón d'e Luzuriaga, que tanto trabajó en el proyecto 
del 51: «Las principales d1sposiciones (sobre el régimen inmobi­
liario) convienen con las de Baviera, Prusia, Ginebra y Wurtem­
berg, las cuales son la expresión más fiel del sistema germánico, 
admitido .en otros diecisiete Estados y que su~esivamente va exten­
diéndose también por Italia, y que amenaza asimilarse la legisla­
ción francesa, con la de ütrüs Estados que ~iguen hasta ahora ei 
sistema mixto francés.» 

Vemos destacada esta influencia en algunos artículos de nuestro. 
Código civil; verbigracia, .en los artlculos 448, que confiere al po­
see::lor en conceP.to de dueño la presunción de que posee con juc;to· 
título, y este efecto legitimador de la posesión S·e hace notar más: 
todavía en el artículo 464 respecto a muebles, que dice que la pose­
sión adquirida de buena f.e equivale al título; y hay otro artículo• 
en el Código que especifica expresamente los efectos traslativos de 

·la posesión y de la inscripción .en los casos de coLsión deri~a::la de· 
la doble venta; es el artículo 1.4.73, que establece que si una misma 
cosa se hubiere vendido a diferentes compradores, la prop:edad se· 
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transferirá a la persona que primero haya tomado posesión de ella 
.col}. buena fe, si fuere mueble. Si fuere inmueble, la prop1edad per­
tenecerá al adquirente que antes la haya inscrito en el Registro. 

Cuando no haya inscripción, pertenecerá la propiedad a qu:en de 
buena fe sea pnmero en la posesión, y faltando ésta, a quien pre­
sente título de fecha más antigua, siempre que ha:·a buena fe. 

Se da preferencia en la adquisición al que primero haya usado 
del mejor medio de publicidad: la inscripción; en segundo lugar, 
la posesión, y luego el otorgamiento de las escrituras. 
. O sea, que en este artículo se recoge la tendencia del Derecho 

moderno, apuntada ya en el proyecto de Código civil del 51, de re­
conocer que la inscripción hace más notorio el derecho real; más 
~uténtico, más definido que lo hace la posesión. Se tiene en cuenta 
el espíritu de la Ley Hipotecaria. 

Dice Pér.ez y Alguer en las notas de la traducción de la obra 
Ennecerus que «la regulación de la posesión en el Código civil es­
pañol es un conglomerado de principios y conceptos romanos, ger­
mánicos y canónicos, no siempre conexos entre sí, sin faltar tam­
poco ideas y construcciones con propósito de superación original. 
Si a esto se une el sistema del Derecho inmobiliario, que trata de 
conciliar, aunque tímidamente, la vetusta armazón del Derecho ci­
vil español con ideas de moderna técnica germánica, se compren­
derá la apariencia totalmente inorgánica de nuestro derecho de po­
sesión. Todo ello .explica, aunque no justifica, la inseguridad de 
nuestra doctrina y de nuestra jurisprudencia en teml de posesión». 

Como veremos luego, en la ley de reforma de la Ley Hipoteca­
ria, a pesar de esta inseguridad en la doctrina y la tendenc:a del 
Derecho moderno a dar publicidad de los. derechos reales sobre 
inmuebles, se le concede a la posesión de bienes inmuebles una 
excesiva importancia como hecho exteriorizado~ de la propiedad, 
como si se tratase de bienes muebles, y lo mismo como medio para 
adquirir por usucapión; también se le reconoce a la posesión gran 
importancia, cuando la prescripción sobre bienes inmuebles, a tono 
con los sistemas inmobiliarios más perfectos, debiera pasar a lugar 

muy secundario. 
Con la reforma, a este respecto, en vez de progresar, retrocedió 

·nuestro régimen inmobiliario. 
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Antes de la reforma, interpretad'a objetivamente nuestra legis­
lación, la prescripción no afectaba a terceros hipotecarios. 

Dice el citado tratadista alemán Wolff, en el Ennecerus, refi­
riéndose a la prescripción: «La norma a cuyo tenor prescriben las 
pretensiones, tiene una excepción para las pretensiones derivadas 
de 'derechos inscritos. Estas no son prescriptibles. El fundamento 
está en que el Registro inmobiliario tiene por objetivo evitar la in­
seguridad de los derechos, que es también la finalidad principal· 
de la institución de la prescripción.» 

Es d'ecir, que en el Derecho germánico la prescripción no perju­
dica al titular inscrito, de no constar en el Registro el derecho del 
usucapiente. En cuanto a nuestra legislación, los principales trata­
distas del Derecho civil establecían que la prescripción, fuese ordi­
naria o extraordinaria, no perjudicaba a terceros hipotecarios, y así 
dicen Pérez y Alguer, que tratan las materias de Dere_cho inmobi­
liario con acierto profundo, refieriéndose a la inscr:pción: «La ins­
cripción aquí (la inscripción a favor del usucapiente) no es requis:­
to de la adquisición, sino en el sentido en que lo es ·en general den­
tro d'e nuestro Derecho inmobiliario, o sea con relación a terceros. 
Se trata de un modo de adquirir, cuyos distintos supuestos de he­
cho no perjudican a tercero si no están inscritos. Esta es la signi­
ficación de los tres primeros apartados del artículo 35, en cuanto 
exigen frente a tercero la constancia en el Registro de la posesión, 
del justo título y de la fecha ... En nuestro Derecho todas las ad· 
quisiciones se desarrollan y consuman plenamente fuera del Re­
gistro menos la hipoteca; pero tales adquisiciones son relativamen­
te ineficaces frente a d'eterminadas personas, los llamados terceros, 
concepto clave del sistema, que carece de la unidad y de la preci­
sión que fueran apetecibles, dada su trascendencia, y que por el 
contrario, se quiebra en fórmulas arrancadas por interpretación, 
las más de las veces literal, y qu_e desarticulan en una serie casuís­
tica los resultados, que debieran reconducirse a un principio neto y 
general de publicidad material. Aquí, pues, como en los demás ór­
d'enes del Derecho inmobiliario alemán, comparado con el español, 
advertimos el contraste entre una técnica segura, qnitaria y gene­
ral y una técnica vacilante, compleja y casuística.» 

Que s~ vea ahora en el artículo 36 de la reforma, donde está el 
«principio neto y general de publicidad material». Las palabras del 
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apartado a) de este artículo son la negación absoluta de la técnica 
unitaria y general de un sistema hipotecario, y son una excepción 

·desafortunada al principio de la fe pública registral, y de sentido 
contrario al criterio de nuestros principales civilistas, como Valver­
de, que decía: «La prescripción tiene importancia en las legislacio­
nes en que no dan a la inscripción en el Reg1stro todo el valor que 
exige su propia naturaleza, al no haber llegado todavía a. la sustan­
tividad de la inscripción. La prescripción de inmuebles, que va per­
diendo importancia en las legislaciones modernas, sobre todo en 
aquellas que dan valor propio o sustantivi::iad a la inscripción en 
el Registro, la tiene en nuestra legislación todavía, aun tratándose 
de inmuebles, cuando tiene lugar entre los interesados, pero no la 
tiene tan grande cuando perjudica a terceros, puesto que para 
éstos, según el sistema hipotecm·io español, la inscripción produce 
efectos y tie;ne propia sustantividad en cierto modo.» 

«Tanto en el Código como en la ley se parte de la base de res­
petar la inscripción en lo que se refiere a terceros, porque no puede 
admitirse pres&ipción contra ellos, c.mparados como están en su 
título inscrito.» 

La usucapión es causa de adqu'sic:ón del dominio y demás de­
rechos reales susceptibles de posesión; es modo de adquirir que 
deviene título de tales derechos, y por ello no po:lía silenciarse la 
prescripción en la Ley Hipotecaria, y así la de 1861, en su artícu­
lo 35, decía: «La prescripción no perju:licará a tercero si, requi­
riendo justo título, no se hallase és.te "\nscrito en el Registro.» 

«El término de la prescripción empezará a correr, en tal caso 
y para dicho. efecto, des:le la fecha de la inscripción.» (Resultaba. 
pues, una prescripción tabular.) 

«En cuanto al dueño legítimo del inmueble o derecho que se esté 
prescribiendo, se calificará el título y se contará el tiempo con arre­
glo a· la legislación común.» 

¿Cómo po:ler inscribir el prescribiente su título para la pres­
cripción a fin de que ésta perjudica~e a tercero? El tercero era el 
mismo a que se refería el artículo 23, o sea a un titular del domi­
nio o de otro derecho real con título inscrito de protección hipote­
caria, que traía su der-echo de persona distinta del prescribiente; 
de tal manera, que en el momento de la adquisic"ón del t~rcero no 
podría e:star inscrito el título del prescribiente, pues que de estarlo 
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no po::lría ser aquel tercero hipotecario, y refiriéndose al dom~nio, 
el título del tercero y el del prescribiente se excluyen por incom­
patibles en el Registro. Sin embargo, entonces po:lrían ser inscn­
tos los títulos de ambos en virtud de períodos transitorios. Así de­
da el artículo 35 del Reglamento hipotecario de entonces que «la 
prohibición de inscribir títulos de fecha anterior a la del último 
inscrito en el Registro, contenida en el artículo 17 d'e la ley, se en­
tiende sin perjuicio de la facultad que, según la misma ley, tengan 
los dueños de inmuebles o derechos reales para registrar en pla­
zos determinados los títulos que oportunamente no hubie&:m pre­
·sentado al Registro.» 

Este artículo fué der9gado por la Real orden d'e 28 de agosto 
·de 1883, que d1ce que desde 1.0 de enero d.e 1875 no tiene aplicación 
lo dispuesto en el citado artículo 35 del Reglamento. 

Decía La Serna, al comentar este artículo 35 de la ley, que «la 
Ley Hipotecaria siempre se muestra conse.cuente, limitando sus 
efectos a que no pueda ser perjudicado el tercero, dejando los dere· 
chos d'e los que hayan tenido intervención en los actos y contratos 
.ct.entro de las condiciones del Derecho común». Dice que sólo lo 
inscrito perjudica a tercero, y que desde la fecha de la inscripc:ón 
es público el título. Y refiriéndose al últim:> párrafo del artículo 35, 
·que fué objeto de tantas erróneas interpretaciones, dice: «La ley 
Hipotecaria sólo tiene por objeto consultar el interés del tercero, 
no cambiar las condiciones de los que no han sido inducidos a error 
por una omisión cometida en el Registro. Consecuencia de esto es 
que el dueño verdadero de la finca quede dentro de las condic~o­
nes en que se hallaba antes de la publicación de la reforma. El que 
vien::lo que una finca suya, poseída por otro que carece d'e título 
para tenerla, y resignado calla, sólo puede decirse engañado por su 
negligencia. No tiene razón de quejarse de que una ley, hecha con 
muy dif.erent~ objeto, no venga en su auxilio.» 

Está bien claro que este comentarista y coautor de la ley enten­
día por <dueño legítimo del inmueble» al que estuvo toleran~o la 
posesién del prescribiente durante el plazo de la precripción y no 
al que adquirió, fundado en el Registro, el inmueble precrito, por 
que éste no fué el que estuvo viendo que otro poseía la finca ca-· 
reciendo de título para tenerla; resignado, calla. 

La ley de 1869 agregó al artículo 35 lo relativo a la prescripción 
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que .no requiere justo título, o sea la extraordinaria, y queda re­
dacta::Io .el primer párrafo del artículo como sigue: «La prescrip­
c:ón que no requiera justo título no perjudicará a tercero si no se 
halla inscrita la posesión que ha de producirla. Tampoco perjudi­
cará a tercero la que requ1era justo título si éste no se halla ins­
crito en .el Registro.» 

Bien claro queda establecido en este artículo que la prescrip­
ción, tanto ordinaria como extraordinaria, no perjud:cará a terce­
ro, y sólo podría perjudicar en los casos difíciles o imposibles de 
que el prescribiente inscribiese su justo título en la ordinaria, o la 
posesión, en la extraordinaria. 

¿Modificó el Código civil este. artículo 35 de la ley de 1869? En­
ten:lemos que no, y aun en el supuestó de que tácitamente lo mo­
dificase el Código, vuelve a restablecerse su vigor en la Ley Hipo­
tecaria del año 1909. 

El Código civil, en.su artículo 1.949, exige expresamente la ins­
cripción del justo título para que la prescripción perjudique a ter­
cero, repitiendo lo que .en cuanto a la prescripción ordinaria decía 
el artículo 35 de la ley, y en el artículo 1.959 omite el requisito de 
la inscripción de la posesión para que la prescripción extraordina­
ria perjudique a tercero hipotecario, según se decía en el artícu­
lo 35; pero el artículo 462 del Código dice que la posesión de los 
bienes inmuebles y d'e los derechos reales no se enti.ende perdida 
ni transm:tida para los efectos de la prescripción en perjuicio de 
tercero, sino con sujeción a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria (lo 
dispuesto en los artículos 23, 34 y 35). 

Este artículo 462 contiene un precepto de carácter general, y 
para que el artículo 1.959 fuese una excepción de esta regla gene­
ral tendría que especificarlo expresament-e. 

Existiendo el artículo 462, el artículo 1.949 sobra, pues no es más 
que re:lundar que la prescripción ordinaria no perjudica a tercero 
hipotecario, toda vez que lo referente a la inscripción del justo tí­
tulo del poseedor no tiene posibilidad legal, y sólo ha servido este 
artículo 1.949 para que los refractarios a la eficac:a de la inscrip­
ción esgrimiesen la sutileza de que .el artículo 1.959 permite la pres­
cripción extraordinaria aun contra tercero hipotecario al no exigir 
expresamente la inscripción de la posesión del prescribiente, como 
exige el artículo 1.949 la inscripción del justo título. 
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·El artículo 1.959 no hace más que establecer los requisitos para 
la prescripción extraordinaria de inmuebles, así como el artículo 
1.957 determina las condiciones de la prescripción ordinaria, de la 
misma manera que lo hace el artículo 1.955, en el primer párrafo, 
para la presc.ripción ordmaria de muebles, y en el segun:o, para 
la prescripción extraordinaria, diciendo al final de este segun:o pá­
rrafo algo que omite el artículo 1.959: «Sin necesidad de n·nguna 
otra condición». Si el artículo 1.959 terminase con esta frase sí que 
había que interpretarle como indican los aludidos refractarios. 

La sentencia del Tribunal Supremo de 19 de enero de 1909 dice: 
«A partir de los hechos expuestos es inconcuso que no puede pre.: 
valecer el fundamento consistente en la prescripción que sirve d"e 
apoyo a la se~tencia; primero, porque no puede negarse a la re­
currente el carácter de tercero en los contratos celebrados entre los 
dos hermanos y uno de éstos y el demandado, en orden a la finca 
que se reclama, en razón a no haber intervenido en los mismos; 
segundo, porque a tenor de lo prescrito en el párrafo primero del 
artículo 35 de la Ley Hipotecaria, la prescripción que no requiere 
justo título no perjudicará a tercero· si no se halla inscrita la 
posesión que ha de producirla, como en el caso actual acontece; 
tercero, porque no es aplicable la excepción del último párrafo de 
d!.cho artículo (el 35), por referirse éste al dueño legítimo que lo 
fuere al empezar a prescribir el derecho, así como a los que le 
h-ubieren sucedido poi' título lucrativo, universal o singular, con­
forme tiene declarado la sentencia de 20 de diciembre de 1901; 
pero tal excepción no puede comprender a quienes, Cümü la l"t:!cu­
rrente, sucedieron al primitivo dueño en la propiedad del inmue­
ble por título oneroso, y no tiene, por tanto, el carácter de causa­
habiente del vendedor en el sentido que lo interpreta la Au::Iiencia, 
y cuarto, porque la recurrente tiene amparado su derecho por el ar­
ticulo 34 de la precitada ley, toda vez que contrató con qu:en apa­
rece en el Registro con derecho para contratar con ella.» 

Como se ve, esta "sentencia hace una interpretación clara y téc­
nica del artículo 35 de la Ley Hipotecaria, y así vemos: prim'2ro, 
que el Tribunal Supremo reconoce vigente el primer párrafo del 
artículo 35 en cuanto se refiere a la prescripción que no requiere 
justo título, o sea la extraordinaria, sin que resulte derogado tal 
artículo por el 1.959 del Codigo civil; segundo, que en la alusión 
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que hace el último párrafo del mencionado artículo 35 ·al dueño le­
gítimo del inmueble no está comprendido el tercero que adquiere 
por título oneroso el inmueble o derecho que se esté prescribiendo 
o se haya prescrito, y tercero, que este adquirente a título oneroso 
tiene además reforzada su adquisición por el artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria si adquirió con buena fe de quien en el Registro figu­
raba con derecho a transmitir. 

La prescnpción fué desde los tiempos más remotos institución 
jurídica admitida por necesidad, por deficiencias de órganos a u ten­
ticadores para sul.::sanar adqu:siciones que no reunían los requisitos 
establecidos por la ley y para proveer de título supletorio a los 
pos~e::iores que hubiesen conseguido ostentar durante mucho tiem­
po el señorío sobre bienes. Fué así como un mal menor en aras de 
la estabilidad social. · 

La prescripción de inmuebles en el Derecho moderno pue:le ad­
mitirse como institución supletoria, pero nunca enaltecer su legiti­
midad, y menos subordinar a ella los principios l.::ásicos del sistema 
registra!, que tanto en la práctica como en la teÓría conducen a una 
perfecta s.eguridad de los derechos reales. Con una fe pública re­
gistra! sin excepc~ones desaparecen los pleitos; si se le concede re­
lieve a la prescripción sobre inmuebles queda por ella un resquicio 
.abierto para litigar. 

La prescripción se basa en la posesión, y la posesión respecto a 
inmuebles, como decía Gayoso Arias, es casi s:empre ficticia porque 
no consta con evidencia el concepto en que se posee, y tratándose 
de pre::iios rústicos suele s.er más que posesión uso o disfrute del 
tenedor, las más de las veces tolerado por el dueño, y además hay 
que tener en cuenta la poca distancia a que irradia esta supuesta 
visibilidad posesoria. 

Y si es corta esta visibilidad de la posesión, y no es claro el con­
cepto con que se posee, ¿por qué la ley no exige del posee:lor algo 
que ponga auténticamente en claro su posesión en concepto de due­
ño? ¿Por qué se eliminó del Registro la constancia del hecho de la 
posesión? ¿Por qué no se ha de permitir al poseedor que an~e a la 
luz cl:el día, sin tener que esperar al amanecer de la prescripción 
para encararse con el titular inscrito? ¿O es que la prescripc'ón es 
resultado del robo o de la actuación clandestina del poseedor para 
cazarle la pro:1Jiedad al titular inscrito al cabo de unos cuantos 



LA POSESIÓN Y EL ·REGISTRO 419 

.años? Los autores de la reforma de la Ley Hipotecaria han creí:io 
que el hecho de la posesión no es digno de figurar en el Registro, 
y así, la posesión o se presume en el titular del domin:o inscrito o 
tiene que andar por fuera del Registro, cuando realmente está se­
parada del titular inscrito hasta que haya pasado por el Jordán de 
la prescripción y pueda entonces reingresar en el Registro, reves­
tida ·de una información de dominio o de la victoria de un pleito. 

¿Por qué no admitir en el Registro el hecho de la posesión por 
medio d'e anotación preventiva cuando realment:e haya un posee­
dor en concepto de dueño distinto del titular del dominio inscrito? 
Y ¿por qué ·en tal caso al prescribiente no se le exige el requisito 
de la anotación de la posesión que haya de producir la prescripción 
para que ésta pueda tener efecto contra tercero hipotecar:o? 

Esto sería muy sencillo tomando anotac:ón preventiva de la po­
sesión mediante información posesoria en que se haya acreditado 
el concepto en que posee, y practicada tal anotación, ést~ reflejaría 
una inexactitud qel asiento a nombre del titular del dominio, y por 

·lo menos de la presunción de posesión que establece el artículo 38 
de la nueva ley. Así, tal anotación, a más de servir para anunciar a 
los futuros adquirent€s el estado posesorio, puede conduc1r a la usu­
capión del dominio si'no es contradicha por el titular inscrito y ser 
convertida en inscripción del dominio al cabo de un plazo determi­
nado por la ley. Así, el poseedor podrá hacer constar en el Registro 
el hecho de la posesión por médio de la anotación, de efectos más o 
menos transitorios o provisionales, pero que puede ir preparan:lo 
la inscripción de un derecho más definitivo y permanPnte. 

En los derechos modernos que tengan un ordenam:ento inmobi­
liario basado en el sistema germánico debe caer en desuso aquella 
vieja máxima jurídica: «Prescriptio, patrona ge,neris humani», y 
reconozcamos sinceramente (aunque no lo hagan los que defien:len 
al «prescribiente») que existe un fondo de verdad en los anatemas 
que lanza contra la prescripción Acollás cuando dice: «Si es patro­
na, lo es de un género humano, que ha comenzado, a la manera de 
las bestias feroces, su carrera sobre el Globo, donde la fuerza que 
preval'eció en el origen prevalece todavía, siendo una muestra d'e 
ello la enorme herejía, brotada de la emponzoñada fuente de la ju­
risprudencia romana, de que se puede prescribir contra el Derecho.» 
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Ill.- ESTUDIO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY NUEVA. 

Se observa con la simple lectura de este artículo, y por el co­
mentario de alguno de sus autores, que existe en él un confus:onis­
mo de conceptos incompatible con una buena técnica de Derecho 
inmobillaric. 

1." Se establece e.l artículo 36, supeditándole al artículo 609 del 
Código civil, conceptuando este artículo como pedestal de todas las 
adquisiciones de derechos reales, sin admitir excepc:ones, reedifi­
cando el derruido sistema del «título y modo», dándole. un carácter 
cie precepto constitucional que no admite merma, y menos deroga­
ción alguna por una ley especial. 

2.0 Que se equiparan los efectos del señorío de hecho de los 
bienes inmuebles a los del señorío de los muebles, exigiendo como 
esencial en la transmisión del dominio y de los demás derechos 
reales de disfrute inmediato la transmisión de la posesión inmedia­
ta, porque dicen que no hay adquisición de tales derechos en vir­
tud de contrato sin la tradición. 

3.0 Que se confunde el señorío de hecho o poder de hecho o 
efectivo con el derecho subjetivo de posesión, o sea el hecho pose­
sorio con el «jus possessiones» o conjunto de derechos que produce 
aquel hecho a favor del poseedor; atribuyendo igual efecto al se­
ñorío de hecho para la usucapión que para la exteriorización del 
derecho real, afirmando no otstante que el señorío de hecho es un 
problema físico que no tiene la categoría de situación jurídica o de 
derecho que pueda ser rechazada por la eficacia de la fe pública 
registra!. 

4.0 Que se cree que el tercero hipotecario no estará protegido 
contra la «possessio ad usucapionem» porque existe un vicio-di­
cen-en la adquisición que le impide ser dueño, que es la falta de 
tradición. 

5.0 Que quieren los autores del artículo 36 que se sobrentien­
da que la acción real derivada del derecho inscrito se equipare a 
la acción interdictal. 

6.0 Que el citado artículo 36 fué defendido manejando tópicos 
que, a más de no ser exactos, resultan anacrónicos en lo que se re­
fiere al carácter social con que quieren proteger al poseedor pres­
'.:ribiente. 
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De la supeditación del artículo 36 de la ley al artículo 609 
del Código civil. 

~21 

En cuanto a esta subordinación del artículo 36 y de to::la la par­
te sustantiva de la Ley Hipotecaria, hemos de decir, con los acre::i'i­
tados civilistas.Pérez y Alguer, en sus notas de la traducción de la 
obra Ennecerus, que en tal artículo 609 resalta la carencia absoluta 
de un criterio. s:stemático y la deficiencia técnica de toda regula­
ción, resultando así fuente caudalosa de errores y vacilaciones en 
el campo d'octrinal y en la jurisprudencia. Tal artículo 609 no se­
para netamente los modos de adquisición de la propiedad de mue­
bles e inmuebles, y los anuncia globalmente, aunque existen reglas 
especiales en el mismo Código que concretamente determ:nan cómo 
se adquiere la propiedad de los inmuebles (arts. 1.473, 633, 1.957, 
1.959, etc.) y de los muebles ( 464, 632, 1.955, etc.), y dicen dichos 
tratadistas que los civilistas han prestado excesiva atención al ar­
tículo 609, porque respecto de este artículo puede afirmarse que 
carece de todo contenido eficaz desde el momento en que si se su­
primiera nada se alteraría en la sustancia de nuestro Derecho posi­
tivo, pues se limita a ser una mala enunciación asistemática e in­
completa de otros preceptos útiles. Respecto a esta añeja teoría del 
título y modo, sólo quedan en pie-dicen-desacreditados prejui­
cios doctrinales sobre ella. En nuestro Código civil-siguen d:c:en­
do-se manejan indistintamente las palabras título y modo, sin 
asignarlas un concepto preciso y una función distinta (arts. 464, 
1.467, 470, 523, 537, 540, 598 y 1.952). El descrédito de la teoría del 
título y modo es evidente. La frase «por consecuencia de ciertos 
contratos mediante la tradic:ón», que emplea el artículo 609. no es 
suficiente apoyo-dicen-para erigir sobre ella todo un sistema, 
cuando en rigor esos términos sólo responden a rechazar la. do,ctri­
na del Código civil francés, que establece que la propiedad se ad­
quiere por el solo consentimiento. 

Una excepción a esta frase «por consecuenc:a de·ciertos contra­
tos mediante la tradición>> es el artículo 1.473 del Código, en lo que 
se refiere a la inscripc'ón, según estos citados civilistas; inscr'pción 
a la que el mismo Código civil, en caso de colisión por doble venta, 
confiere mayor eficacia que la tradición real o toma de posesión; 

. inscripción que a este efecto tiene la virtud, según decía D. Jeróni-
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mo Gonz~lez, de transformar la situación obligatoria en real, te­
niendo, por tanto, la inscripción en estos casos fuerza constitutiva. 

Decía Azcárate: «El Registro tiene un fundamento racional en 
cuanto se deriva de la naturaleza misma del derecho de prop:edad. 
Es aquél en· su esencra una institución formal y de garantía de éste, 
y es su fin hacer público el estado de los bienes inmuebles, me­
diante la inscripción de todos los actos, por los cuales se crean, mo­
difican ·o extinguen relaciones jurídicas referentes a los mismos. 
Para realizarle, pr.eciso es que haya un reg1stro público en el que 
se hagan constar esa~ vicisitud'es, en el que tenga cada finca su 
historia, por decirlo así, de tal suerte que el que quiera adquirirla 
o constituir sobre ella un derecho real o prestar con la garantía de 
la misma, sepa que sólo puede perjudicarle cuanto en él conste ; 
esto es, que no hay más dueño que el que en él figura como tal, ni 
el fundo tiene otros gravámenes que los que en él están consig-· 
nado~.» 

«La consecuencia de esta organización se ha expresado dicienio· 
que la inscripción o transcripción ha sustituíclo a la tmdiCión; que 
la inscripción en el Registro pued'e considerarse como la forma 
moderna de la transmisión de la propiedad, y qu,r:~ las reformas 
llevadas a cabo en este p'unto han verificado una revoluc:ón en la 
doctrina del título y modo.» 

Respecto a esta revolución, iniciada hace más de un siglo en 
nuestra Patria, el Notario de Madrid Sr. Sanz se siente reaccionario 
y se aferra al Derecho caduco. 

La inscr-ipción aquí es la base de lo que antes se entendía por 
modo de adquirir en la tradición; la inscripción pública mejor que 
la tradición y que cualquier otro modo conocido de exteriorización, 
el traspaso de la propiedad, anunciando a to::los y a cada uno de los 
individuos de la masa general la relación jurídica entre el sujeto 
activo y el objeto, dándoles a saber que no son ellos ese sujeto 
y que no existe con ellos tal relación, siendo así la inscripción el 
medio de que ·to::los aquellos individuos de la masa general respeten 
y todos reconozcan los derechos reales sobre inmuebles y aquellas 
personas a quienes correspondan. 

Este es el efecto general de la inscripción, que exterioriza a la 
masa en general la titularidad de los derechos reales. 

Pero además de este efecto general de la inscripción de publicar 
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a todos, existe otro efecto especial de publicar a aquel in:lividuo 
que surge de la masa y que está interesado en la adquisición del 
inmueble o de un derecho real sobre el mismo, quien es- el verda­
dero dueño y el estado jurídico de tal inmueble, y la Ley, ante la 
fe en esa publicidad, confiere a tal individuo seguridad irrestricta 
en la adquisición: onerosa. Y por esto decía Azcárate que «la nece­
sidad d:e la preexistencia del derecho en el transmitente se consa­
gra en el artículo 20 de la Ley Hipotecaria vigente». Y a base de 
esta preexistencia en el transferente o presunción firme de tal pre­
ex:stencia se desarrolla el principio de la fe pública registra!, esta­
blecido en el artículo 34 de la ·Ley. Y aquí la inscripción no sólo 
publica a todos el nuevo titular, sino que es medio para éste de 
hacer irrefutable su adquisición en el tráfico jurídico, sin nec.esi-· 
dad de acordarse d'el artículo 609 del Código. 

Y que los defensores del artículo 36 no consideren exótico est.e 
artículo 1.473 del Código, pues tiene bien adquirida carta de natura­
leza en España desde los proyectos del Código civil, y mejor aún, 
desde la Pragmática d'e Don Carlos y Doña Juana, como se dice en 
la Exposición de motivos de la Ley del 61, y que si no tuvo arraigo 
entonces es porque en aquel siglo no existían, como hoy, sistemas 
inmobiliarios perfectos, y así los jurídicos de entonces, que pensa­
ban en forma parecida al Sr. Sanz, empapados en el régimen de 
las Partidas y en el Ordenamiento de Alcalá, ahogaron el conte­
nido de la Pragmática y triunfaron en el régimen caótico de la pro­
piedad mmueble que tah bien le expresa el preámculo -ci'el De-::reto 
d.e 8 de agosto de 1855, régimen aquél por el que parece ser que 
s1enten añoranzas los autores o defenEores del artículo 36, D.l esta-
blecer en él la brecha que, según la interpretación que le den los 
Tribunales, podrá ir carcomiendo la buena titulación, ya que con 
la usucapión toda pertenencia se puede convalidar, al igual que en 
ios tiempos primitivos. 

El artículo 1.473 del' Código no puede resultar derogado por el 
artículo 36 d'e la nueva Ley Hipotecaria, si·.es que nos atenemos al 
criterio del Sr. Sanz de a_ue la Ley Hipotecaria no puede derogar 
ios artículos del Código civil; y así supongamos que una finca· está 
inscrita a nombre de A y éste un día la vendió a B por escritura 
que no inscribió, o en documento privado, pero que entró en pose­
sión de la finca el comprador, y pasados cerca de diez años falleció A 
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y los hijos de éste ponen en venta las fincas here:lad'as, después de 
inscribirlas a su nombre, incluso aquella finca que había s1do ven­
dida, pero que seguía figurando inscrita a nombre del causante, y 
la compró C, después de ver que en el Reg:stro .estaba inscrita a 
nombre de los vendedores, inscribiendo la compra a su nombre; 
pero cuando quiere hacerse cargo de las fincas se entera de que la 
aludida finca la había ad'quirido por compra B hacía en aquel mo­
mento más de diez años y que había poseído de buena fe. Si se va 
al pleito, los Tribunales se encuentran hoy, para decidir a quién 
pertenece la propiedad de la finca, vendida dos veces por una per­
sona o sus causahabientes, con el precepto claro y terminante del 
artículo 1.473, persuadido el juzgador de que no ha habido mala fe 
por parte del comprador, y tal artículo le lleva a decidir que la 
propiedad pertenece a C. Pero el juzgador leerá el artículo 36 de 
la Ley Hipotecana, apartado a), y tiene que estudiar el caso, viendo 
si hay por medio, en esta doble venta, una prescripción; y aquí 
pueden entrar en juego las sutilezas de la interpretación Y' tienen 
los Tribunales el artículo 1.473 para decidir que en caso de doble 
venta la propiedad pertenece al que pnmero inscribe; tienen el 
artículo 34 de la Ley para decidir que C adquirió por compra y con 
buena fe de quien en el Registro figuraba con facultad para ven­
der; pero existe el artículo 36 y consta en los autos que B, viendo 
que no puede probar que e tuvo conocimiento evidente de que 
aquél había comprado la finca y la poseía en concepto de dueño al 
comprarla C, se acoge al apartado a) de d'i'cho artículo para lograr 
la prueba, como se puede lograr siempre, de que el comprador e 
tuvo medios racionales y motivos suficientes para conocer que B 
venía poseyendo la finca en concepto de dueño; es decir, que el 
prescribiente, dentro de la inmensidad de medios que pueden estar 
al alcance ere la razón de e (medios racionales), puede probar 
siempre que al comprador le era posible saber o investigar el hecho 
de la poses'ón en concepto de dueño. Aquí los autores del artícu­
lo 36 han dado el máximo de margen al arbitrio judicial en merma 
del principio de la fe registra!. Pues bien; si quieren los titulares 
inscritos en el artículo 36 pueden dejarle sin contenido med:ante 
el artículo 41, procurando expulsar de sus fi~cas a tod'o poseedor 
intruso o sin derecho a poseer, y que los compradores se fijen antes 
de comprar si hay alguien que posea las fincas que no sea el ven-
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dedor, y én tal caso que se enteren de la situación jurídica extra­
. registra!,· para· que vean si les conviene o no comprar. 

Aparte de este artículo 36 de la Ley, yo me atrevo a afirmar que 
d mismo Código civil subordma el efecto de la poses:ón para la 
usucapión, el efecto usucapiente de la posesión al efecto traslativo 
de la m·isma y dé la· insc'ripciÓn, como instrumentos exteriorizado­
res a:e· los der.echos reales. Lo vemos respecto a inmuebles, a::iemás 
de lo que se determina en el citado artículo 1.473, en el 462 y en 
el 1.949, y en cuanto a los muebles, en el artículo 1.955, que v ene 
a decir que el dominio de los muebles se adquiere por la prescrip­
ción, mediante la posesión, de tres años con buena fe, y de se:s año:> 
sin otra con:lición; pero, no obstante ser así dueño por prescripción, 
si la cosa mueble se adquiere por otra persona en las condiciones 
que establece el artículo 464 del Có::ligo, que alu::le a la fuerza tras­
lativa de la posesión,· adquirida de buena íe, sobre todo cuan:o 
se adquiere en venta pública, en ferias, en comercios, en Bolsas, 
etcétera, en tal caso se extingue para el que tenía el dom nio por 
efecto de la prescripción, o de otro título, la acción reivindicatoria, 
que es .el exponente dei derecho de propiedad; es decir, que si, por 
una parte, el poseedor que haya adquirido conforme al artículo 464 
no necesita los tres años o los seis para prescribir el domin·o, por 
otra parte, el prescribiente pierde el dominio adquirido si se inter­
pone un tercero que adquiera de acuerdo con el artículo 464, en 
cuanto a los bienes ni:uebles, y respecto a inmuebles, si adqu·ere 
e inscribe según previene el artículo 1.473. Así es como debe inter­
pretarse el artículo 36 d:c la: Ley, de acuerdo con el espíritu y con 
la letra del Código civil. 

¿Puede considerarse en estos casos poseedor de buena fe al pres­
cribiente? 

El poseedor prescribiente de una finca inscr:ta puede ser posee­
dor de buena fe o de mala, según los casos. En la obra «De la us~:. 
capióh»• dicen sus autores, Alas, De Buen y Ramos, que se reputa 
poseedor de buena f~ al que ignora que en su título o modo de 
adquirir exista· vicio que· lO' invalid'e (elemento negativo) y cree 
que· la· pers·o·na' de quien recibió la· cosa era· dueña de· ella y podía 
trans·m:tir su domirr:o (elemento positivo)'. Pues bien, si el prescri­
oieilte ádqu'irió uña: finca, én' dr't::üinéñfo privado o en es·critura 

2 
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pública, de quien en el Registro aparece con derecho a transmitir, 
sin que aquél haya inscrito la adquisición, en tanto siga el inmueble· 
inscrito a nombre del transferente, puede el poseedor prescribiente 
poseer con buena fe,. y en tal caso, si al cabo de doce años, por 
ejemplo, si se interpone un tercero, que pudo conocer evid'entemen­
te que el .dominio del inmueble estaba prescrito, puede el poseedor 
excepcionar la prescripción ordinaria. Pero si la finca se inscribe 
a nombre de otra persona, por título oneroso, antes de transcurrir 
los diez años de la prescripción ordinaria, desde tal momento deja 
el poseedor de poseer con buena fe, porque, a tenor del artículo 435 
del Código civil, existe un acto, que es la inscripción, que le publica 
al poseedor y que acredita, como pública que es, que él no ignora 
que pose-e desde entonces la finca indebidamente. Y en este sentido 
dicen, entre otras, las sentencias del Tribunal Supremo de 26 de 
diciembre de 1910 y de 14 de junio de 1916 que no podrá prescri­
birse por el término ord'inario si está inscrita la finca a nombre 
.de otros. Todo esto se funda en el Có:ligo civil y no en la Ley 
Hipotecaria, porque, respecto a la buena fe del poseedor, deja de 
ser buena en cuanto exista un acto, que pue:ie ser la inscripción 
o puede ser otro cualquiera, que acredite que el poseedor no ignora 
que posee indebidamente; y sabe que posee indebidamente, al 
conocer la inscripción del tercero, porque el artículo 1.473 del Có­
digo le dice que en caso de doble venta la propiedad pertenece al 
que primero inscribe; por esto decimos a Roca Sastre, y a los efec­
tos del artículo 36 de la Ley, que el poseedor pierde los efectos de 
·la buena fe si surge una inscripción a nombre de tercero antes d'e 
ser consumada la prescripción ordinaria, y todo esto sin necesidad 
de fundarse en los efectos de la Ley Hipotecaria, excepto aquellos 
preceptos que hacen púbhco el Registro de la Prop:edad, sino que 
es de conformidad con el Código civil. 

Respecto a! número 2.0
, o sea que se equiparan en el artículo 36' 

!os efectos del señorío de hecho de los inmuebles a los del señorío 
de los muebles, estableciendo como esencial en la tran!>misión del 
dominio y demás derechos reales de disfrute inmediato, la inmedia­
ta transmisión de la posesión, aun tratándose de inmuebles, porque 
dicen no hay adquisic~ón sin tradición real. No perdamos de vista 
que nuestro Derecho civil está influído por el ·Derecho germánico, 
en lo que atañe a la exteriorización de los derechos reales y a la 
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eficacia. traslativa de la posesión y de la inscripción. No es posible 
dejar de ver esta influencia germánica, influencia que debió en 
estas materias acentuarse por nuestros legisla::!ores, hasta llegar 
a la inscripción constitutiva, ya que los sistemas perfectos deben 
ser imitados, sea cual fuere su progenie, y así regular categórica­
mente los efectos legitimadores de la posesión en el sentido ger­
mánico, o de la gewere, y expresar sin deficienc:as técnicas que, 
tratándose de inmuebles¡ estos efectos de la gewere se trasladan a 
la inscripción. Resulta pueril pretender prescindir de los modelos 
más perfectos extranjeros cuando nuestra solera, en régimen in­
mobiliario, es aquella que condujo al cao_s jurídico que nos pinta 
el preámbulo del Decreto de 1855. Bien enten:iido, así resulta d'el 
Código civil, pues, tratándose de muebles, los efectos de la· gewere 
los tenemos en el artículo 464 y en el mismo artículo 1.473, y en 
cuanto a inmuebles, .este artículo concede preferencia a la ins­
cripción . 

. El Derecho inmobiliario alemán y sus tratadistas (principalmen­
te la obra Ennecerus) siguen influyendo en nuestro ordenamiento 
inmobiliario, en nuestros tratadistas y, naturalmente, en la juris­
prudencia. Sin embargo, en la Ley de Reforma Hipotecar:a, si bien 
se observa dicha influencia en la mayor parte ¿·e su contenido, 
incluso ·en el léxico, verbigracia, el princip:o de legit:mac:ón, el no 
admitir la inscripción de la posesión, la usucapión tabular, etc., no 
han querido seguir el criterio germánico de establecer con rigor r'a 
protección del tráfico inmobiliario, en el sentido de dec~arar im­
prescriptibles los derechos inscritos, sino que, conce::l.ien::lo a h po­
sesión extrarregistral casi una sagra:ia est1ma, subord·n:::n:'!o la 
seguridad' del tráfico a la prescripción, ganada por el poseedor ex­
traño al Registro. En este caso, y respecto al principio. de la fe 
pública registra!, no se ha querido recoger el contenido del artícu:­
lo 893 del Código alemán, que establece con carácter general que 
el registro se considera exacto en el caso de celebrarse cualquier 
otro negocio jurídico entre un titular inscrito y otra persona, por 
el cual se disponga sobre un derecho registrado, siempre que el 
adquirente tenga buena fe, que se presume, y sólo ~e considera 
excluida esta buena fe, y, por tanto, la protección del tráfico .. si al 
_efectuarse la disposición estaba inscrito un as'ento c'e .cont:-adicción 
de la exactitud del registro, o si el adquirente conocía la inexacti-
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tu :l. Y esta excepción se interpreta como sigue: 1.0 Sólo el conod­
m!ento posit1vo destruye la buena fe y no la ignorancia por negli­
gencia inexcusable, porque en el registro inmobiliario se puede 
'tener mayor confianza-dicen-que en la posesión; 2.u El conoci­
miento de la inexactitud del registro no es idé;1tico al conoámiento 
de los hechos de los que se deriva la. inexactitud. 

En el artículo 36 de la Reforma se establece que no sólo se des­
truye la buena fe con el conocimiento pb.:;itivo de la inexactitud 
registra! sabiendo que otro distinto del transferente era dueño por 
prescripc· ón, sino con la ignorancia por negligencia inexcusable, 
eq_uiparando en valor el' conocimiento de la prescripción al cono­
cimiento del hecho de la posesión, del que pudo derivar la pres­
cripción, cual si se tratase del tráfico de bienes muebles. 

La posesión de los muebles lleva con· mucha más fuerza a pre­
sumir que el poseedor es dueño, porque la vida'práct'ca nos enseña 
que el señorío de hecho sobre un mueble corresponde generalmente 
al titular del poder jurídico sobre el·mismo; al que tiene un piano 
én su casa, al que monta un caballo, al que conduce un coche par­
ticular a tono con su porte, etc., se le tiene como dueño; pero no 
sucede así tratándose de inmuebles, como se d'ice en la exposic!ó::1 
d'e motivos del anteproyecto del Código civil suizo, porque el ejer­
c'.cio de la poses:ón de los inmuebles, exteriormente, no representa 
mas q_ue una parte mínima de la potestad de hecho que se pue:ie 
adquirir sobre un predio. Un posee::lor de un I?Ueble puede enaje­
narlo, abandonarlo, transformarlo, destruirlo, mientras que el po­
seedor d~l inmueble puede tan sólo gozarlo, o excluir a otro, o quizá 
modificar la superficie de la finca, o· sea que la posesión de los in­
muebles no se presta a la presunción de pertenencia deduc·da de1 
señorío de hecho y hacen falta formas auténticas (como dice dicha 
expos1ción) que sean constitutivas del derecho real sobre el inmue­
'ble. Según Wolf( la publicidad' de la poses:ón será varias veces una 
publicidad a primera vista. Puede por ella ser' v:sible la existencia 
de un señorío sobre la cosa, pero no a quien correspcnde: Y deci­
mos nosotros que, respecto a inmuebles, generalmente en el origen 
de la posesión se basa i'a: conciencia popular para' fbrrhar el juicio 
del señorío de necho; y así', en varios casos, en·Derecho· inmobiliario 
puede ex;stir una presun~ión de precarie'dad, aunque· naya' apa­
l:iencia d'e señorío de hecho; como· tener el pose'e::l'or en~ el Avance 
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catastral la finca a su nombre, por no caber en tales· casos la pre­
sunc:ón de interversión del título del poseedor. 

Veamos algunos cams: A, que tiene una f'nca inscrita en el Re­
gistro, la vende a B con pacto d"e retro, que inscribe, quedando A en 
poses:ón de la finca por pacto de arrendam:ento, y transcurrido el 
plazo d"e la retroventa, B vende la finca a A, y éste no inscribe, y 
al cabo de doce años, B, o sus here:leros, venden la finca a C, que 
presume que A seguía llevando la finca en el concepto de arren­
damiento que expresaba el Registro. Otro caso: A arr:en-:la varias 
fincas a B, y éste, transcurrido algún tiempo, compra a A algunas 
de las fincas arrendadas, sin inscribir el título de compra, conti­
nuando inscritas a nombre de A; al cabo de veinte años los here­
deros de A, previa inscripción a su nombre d"e las finc::ts vendida5. 
por su padre, pro.ceden a la venta de todo el patrimonio que lleva­
ba B procedente de A. y los compradores inscribieron su título C:e 
comt;Jra, otorgado con buena fe. . 

En estos casos dirán seguramente los juristas autores del ar­
tículo 36 que estos titulares inscritos, que tienen la condición de 
terceros según el artículo 34, no son dueños de aquellas f:ncas 
arrend¿,td"as y compradas luego por los arrendatarics, no sólo porque 
éstos las prescribieron, sino porque el transferente inscrito no tenía 
la posesión y que, por tanto, no pudo hacer entrega real de las 
fincas para el di'sfrute inmediato. Pero que t~ngan en cuenta que 
en estos supuestos no puede prevalecer la prescripción. toda vez 
que los a'dquirentes inscritos son verdaderamente terceros, dignos 
de la protección hipotecaria, ya que no habían conocico, ni segura­
mente habían podido conocer, ia interversión del título de aquellos 
arrendatarios y han creíd·o que éstos seguían poseyendo fn el mism:> 
concepto de antes. En estos casos, las c:rcunstancias externas de 
aparente señorío de hecho son de difícil apreciación. aunque se 
apuren los «me::Iios racionales» a que alude el artículo 36. Y es que 
en este artículo se mezcla el criterio romano sobre los efectos de 
la posesión (usucapión, protección posemria, pensando en la pose­
sión de año y día) y el criterio germánico, relativo al efecto exte­
rio:rizador de la posesión como requisito para transmitir la propie­
dad, y rechazando en cambio el criterio germánico de conceder a la 
inscripción un superior efecto exteriorizador y traslativo al de la 
posesión, subordinan::lo, nada menos y reaccionariamente, los efec-: 
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tos de la insci:-::;Jc:ón a los de la posesión, dejando así la protección 
del titular inscrito entrega::la a las sutilezas de la interpretación de 
lás frases «!Iledios racionales y motivos suficientes» pa~a conocer 
e;l adquirente que existía un poseedor con características de pres­
crib:ente, quedando, pues, el artículo 36 espetado en la Ley Hipo­
tecaria 'como algo extraño a ella y a toda ordenación inmobiliaria 
moderna, tendente a dar seguridad al tráfico de la propiedad ins­
crita, hasta que un buen día el legislador, pensando muy objetiva­
mente, le extirpe. 

En cuanto el número 3.0
, ·o sea q11:e el contenido del artículo 36, 

al decir de alguno de sus autores, implica confus:ón del señorío de 
hecho sobre el inmueble con el derec_ho subjetivo de posesión o 
«jus possessionis», si, por una parte, se atribuye igual efecto al seño­
río de hecho para la usuc:apión que para la exteriorización del dere~ 
cho ·real como medio traslativo, por otra parte dicen los autores, 
al comentar este artículo, que el señorío de hecho es simplemente 
<n~n p;oblema físico»·, sin c~ncederle, por lo tantó, la 'categoría de_ 
situación jurídica que pueda ser rechazada por la efic.ada de la fe 
públi~a registra!.· 

¿ Qtié es. el señorío de hecho, o posesión de hecho, o hecho de la 
po~esión? La ley ~o lo determina. Se debe distinguir el hecho de la 
posesión del derecho· de la posesión. El hecho es ~a fuente de los 
derech_os pósesor:ios, y tal hecho se desenvuelve aparentando ejer­
cido de un derecho y, por tanto, si exterioriza que una cosa-y en 
nuestro caso, uria finca -:está. bajo el- do~inio o poder de· una per­
sona, se le.llama _séñorío de hecho, y así se aprecia por la conciencia 
popular y se dice que tal persona tiene poder de hecho sobre la 
co.sa. L~s consecuenCias que, conforme a la ley, pue::lan derivarse 
d·e este hecho, que puede aparentar domini~, con~tituyen el jus 
possessionls o conjunto d~ de~echos que aquel hecho origina en el 
sujeto llama~i'o poseedor. Cuando aquel señorío responde. a un título 
ó' ·causa que reune. los -requisitos q·u~ eÍ ordenamiento jurídico pre­
fija, en tal caso el señorío sobre la cosa se llama poder jurídico y 
ei ·derecho derivad~ 'se titula propiedad'. Cuando el sujeto que ejer­
cita el derecho, aparentando el señorío, sin ostentar título suficiente 
ó prescindiendo. de Ía .legitimi-dad de su -derecho, se le llam:a en tal 
situaciÓn sef1orío .de' h~cho, .y ~u consecueñcla .es e(d'er'echo ~e po­
sesi6n.' 
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fV. - ASPECTOS QUE PUEDEN OBSERVARSE EN LA POSESIÓN 

Tres aspectos pueden verse en la posesión: 1.0 El señorío de 
hecho o punto de partida, que no es solamente la relación física 
con la cosa, sino todo estado de hecho en que exista «la posibilidad 
jurídicamente reconocida de ejercitar un derecho real determina­
do», o sea, el tener la cosa sometida a la dirección de la voluntad 
del sujeto que está en relación con ella. 2.0 Otro aspecto es el 
ejercicio exclusivo de tal derecho, que es la actuación de aquella 
posibilidad que constituye el señorío de hecho, y que si con su 

. actuación da a entender a los demás que es titular del derecho, 
colocándose de hecho en la posición de dueño, se le puede concep­
tuar como tal; ES decir, que se le puede tener como dueño cuando 
se le vea que ejercita las facultades que integran el dominio o el 
derecho que aparenta ejercitar, de manera que tal ejercicio v:vi­
fique aquel poder de hecho sobre la cosa, haciéndole al ejercitante 
digno de la ,protección legal; por de pronto, y elevándole con el 
tiempo a la categoría de d'ueño, y el señorío de hecho, a categoría 
de poder jurídico. Y 3.0 El otro aspecto de la posesión es el con­
junto de derechos que el señorío pe hecho y el ejercicio del derecho 
originan en el poseedor, o sea el jus possessionis, que comprende 
el derecho de protección posesoria, el derecho conducente a la 
usucapión, derecho de accesión y, provisionalmente, todas las fa­
cultades que constituyen el derecho que se ejercita; y así, si el 
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cultades que integran aquél, segun las sentencias de 10 y 15 de 
íebrero de 1914. 

El primero y segundos aspectos de la posesión, o sea, el señorío 
de hecho y la actuación del mismo, son estados de hecho, son esta­
dios de la adquisición de un derecho; el primer aspec.to puede tener 
carácter de «problema físico», pero no siempre, pues cuando se trate 
de señorío mediato no estará al alcance de los sentidos simple­
mente; el segundo aspecto no encaja en los «problemas físicos», 
sino que es materia de apreciación jurídica como supuesto de una 
situación de derecho o base de una relación jurídica. El tercer 
aspecto es todavía menos susceptible de ser materia de «problema 
físico», porque se trata d'e un derecho subjetivo cuyas acciones (in-
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terrlictal y publiciana) son de carácter provisional, porque pueden 
quedar desvirtuadas con la defensa· absoluta que corresponde al 
derecho de propiedad, mediante la acción real del artículo 41 de 
la Ley Hipot~caria y la acción reiv:ndicatoria del artículo 348 del 
Cócl:1go c:vil. Pero, no obstante ser un derecho subjetivo provisio­
nal, jamás podr4 conceptuarse como un «problema físico». Para los 
autores del artículo 36 parece ser suficiente, para destruir la buena 
fe del agquirente fundado er-1 ~l artículo 34, la poses1ón. material 
en pe:sona distinta del trapsferepte inscrito, y de este criterio ema­
narán much0s pleitos. 

El Tnbunal Supremo nos dice en ·las sentencias de 19 de no­
v:.embre de 1910 y 18 de marzo de 1911 que el mero señorío de . 
hec~o o pose.sión material no hacen presumir la posesión en con­
cepto de dueño para ganar la prescripción. 

1\sí, seg4n opina alguno de los autores del artículo 36, el que 
pretenda adquirir una finca al amparo del artículo 34 tiene que 
averiguar antes de la adquisición si el transferente tiene o no en 
su poder la ~acuitad de goce de la misma, y si resulta que otra 
perspna distinta tiene el disfrute inmediato de la finca, debe inves­
tigar si el q!le la disfruta ostenta la posesión d'e hecho en concepto 
de dueño, en cuyo caso el que va a adquirir tropezará con un estado 
d~ hecho que, según el sentido que quieren darle al artículo 36, hace 
la~ veces de una anotación preventiva, que anuncia al que pretenda 
adquirir o_ue pueqe haber inexactitud en el asiento que figura en 
el Registro a nombre del transferente. 

Este primer aspecto de la posesión o señorío de hecho es de 
fácil averiguación, porque para que se le tenga como existente 
habrá de ser notorio y :por esto reconocido por la opinión general; 
o sea que, qe los tres aspectos expuestos de la posesión, el pr:mero, 
el poder de hecho o poder efectivo sobre la finca, es el que tiene que 
ser esencialme!lte públ!co y notorio, y por esto el poseedor, cuando 
quiera hacer valer sus derechos de tal, tiene que probar, general­
mente con ;¡rueba testifical, emanada de la opinión pública, que ha 
tenido aquel poder de hecho. El segundo aspecto, o sea, el tener la 
posesión en concepto de dueño, ha de ser enjuiciado·, no simple­
mente a base de la opinión pública, sino por la apreciac'ón del juez, 
y así se admiten para probar este aspecto otros medios de prueba 
que no derivan de la opinión pública y a veces no hay conformidad 
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entre la O:Jin:ón. pública, que .est:ma hay posesión en concepto de 
dueño, y los demás mediOs de prueba, que desv.:rtúan aquella opi­
n~ón pública, como se ve en varias sentencias del Supremo, como 
las ci:e 7 d.e noviembre de 1835 y 18 de abril de 1910, en las que se 
ve que. 2un probándose que el poseedor venía poseyendo en virtu-:1 
de títulos de compra e informac!ón posesoria, no prevaleció la pres­
cripción por existir título de arrendamiento a nombre de ant-epasa­
dos del poseedor; y esto nos demuestra que, aunque el poseedor 
tenga señorío d.e hecho y se le conceptúe públ:cament en posición 
de düeño, los Tribunales estiman que la poseswn se ha venido 
disfrutan:lo en el mismo concepto en que se adquirió, como dice 
el .artículo 436 del Código. 

Esto nos d.emuestra que en el artículo 36 se le ha dado excesiva 
importancia a la posesión de hecho en concepto d'e dueño para des­
truir la buena fe del adquirente en virtud del artículo 34. 

Este concepto de dueño lo tiene que determinar el adquirente 
por los «medios racionales y motivos suficientes» que humanamente 
estén a su alcance; pero el adquirente no sabrá de antemano, según 
nos dice el Sr. Sanz, si esos medios y motivos son racionales o su­
ficientes, ya que esto lo tendrá que apreciar el Juez. El Sr. Sanz es 
un amante del arbitrio del juzgador; parece no serie grata la pre­
cis~ón técnica en el régimen inmobiliario, y pone cerno mo:·e:os de 
motivos suficientes el. estado físico de la finc1, como si los arren­
datarios no pudieran hacer considerables reform:1s y mejoras, con 
o sin la tolerancia del dueño, por el estado fiscal de la finca, cuando 
sabemos que una finca puede estnr amillarada o catastrada a nom-
bre de cualqUiera, incluso, a veces, a nombre de desconoc dos; por 
esto mismo el Tribunal Su_9remo ha rechazado como med':o de prue­
ba fehac~ente las certificaciones del amillaramiento y del avance 
catastral (sentencias de 21 de enero d.e 1910, 28 de junio de 1916, 
21 de junio de 1919). Y respecto a la documentaciones de la finca, 
a que alude el Sr. Sanz, distinta de la titulación que figura en el 
Registro, si al ccmpracor se le exige, en aras de su buena fe. que 
investigue esa titulación .extrarregistral, es mucho exigirle, porque 
es obligarle a hacer el ridículo al ir a rogarle al posee:lor que le 
enseñe los documentitos que tenga relativos a la finca que posee. 
Estoy seguro de que en un caso de éstos el poseedor le dará con la 
puerta en las nar:ces o le fija una sonrisita maliciosa, con una pa1-
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madita en .el hombro, diciéndole: «Yo, en su caso, no compraría.'> 
¿Qué determinación habría de tomar el ~u tu ro comprador en este 
caso, y qué suerte correrá la eficacia de su bu.ena fe? Ya se lo dirá 
el Juez en su día, al fallar el pleito como fruto del artículo 36. 

Respecto a qué clase de prescripción se refier-e el artículo 36, 
huelga discutir si este artículo hace alusión o no a la prescripción 

. extraordinaria, pues que, tanto los tratadistas como el Có:ligo civil, 
al enunciar la prescripción del dominio y demás derechos reales, 
comprenden en un solo título la usucapión ordinaria y la extra­
ordinaria, y el distinguir donde la ley ni la doctrina dist:nguen 
no es precisar objetivamente, sino mermar la eficacia de la ins­
cripc:ón. En el artículo 36 se hac.e referencia tanto a la prescripción 
ordinaria como a la extraordinaria, y que prevalecerá contra el 
ad'quirente inscrito si se prueba que éste tuvo, antes de la perfec­
ción de la adquisición, .evidente conoc:miento (empleemos la frase 
del Tribunal Supremo) de que estaba consumada la prescripción, 
·ordinaria o extraordinaria, o que pudo tener este evidente cono­
cimiento, y a este respecto habrá de sentar pronto doctrina el Tr:­
bunal Supremo, fijando sentido a las palabras «medios racionales 
y motivos suficientes» del artículo, impropias para expresar pre­
ceptos de un sistema hipotecario. 
. Todo esto en cuanto al dominio y demás derechos reales que 

lleven aneja la facultad de inmediato disfrute, y que por esto pa­
rece ser que se quiere exigir que .el transferente lleve a la celebra­
c~ón del contrato la finca a cuestas, para que así pueda hacer la 
entrega material al adquirente; p.ero si se trata de la hipoteca que 
adquiere el acreedor en la constitución de la misma, como éste no 
necesita entonces el disfrute inm-ediato de la finca, o el cesionario 
en la cesión del crédito, en tales casos, aunque se trata de derechos 
d.e realizac~ón de valor-es y que, por tanto, algún día podrán pro­
-ducir la adquisición del dominio, no se extinguirá aquel derecho por 
usucapión ordinaria o extraordinaria del dominio de la finca. ¡ Mag­
nifica técnica inmobiliaria! 
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V.- LOS AlJTORES DEL ARTÍCULO 36 QUIEREN HACERNOS CREE~ QUE EL 

TERCERO HIPOTECARIO NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA LA «POSSESSIO AD USU­

CAPIONEM», PORQUE EXISTE UN VICIO EN LA ADQUISICIÓN QUE LE IMPIDE 

SER DUEÑO, QUE ES LA FALT'A DE TRADICIÓN, 

Dice el Sr. Sanz, refiriéndose al artículo 36, que «el que ad'quie­
re según el Registro e inscribe su derecho, no es dueño de la finca 
mientras no haya tomado posesión de ella, ya que al ser declara­
tiva la inscripción en nuestro sistema tiene que lim:tarse a recoger. 
la realidad exterior, sumándole la fuerte protección registra!, pero 
sin atribuir el carácter de dueño a quien no lo es, ni puede serlo, 
por aplicación del artículo 609 del Código civil». Ya dijimos antes 
bastante de lo que significa el artículo 609 para ver que este artícu­
lo no es nada ante el artículo 1.473 del Código y de los demás­
artículos del mismo y de la Ley Hipotecaria que determinan los 
efectos de la adquisición, y ahora diremos que esa fuerte protección 
registra! a que alude el Sr. S::¡nz, él mismo intenta negarla al ex­
poner su extraña op:nión que vierte de paso en la explicación del 
artículo .36; opinión que, como dice el Notario Sr. Martínez Cor­
balán, es la bomba atómica contra la inscripción. Esta bomba no 
ha de hacer mucho daño porque los Tribunales saben aplicar el 
Derecho, gracias a Dios. 

Todos nuestros modernos civilistas afirman que la inscripción 
en nuestro sistema suple a la tradición, a que alude el artículo 609 
:l a la que se referían las Partidas, cümo lüego veremos, pe:ü süpe­
rándola, y así dicen Pérez y Alguer, en las notas del Ennecerus, 
que el artículo 609 y el 1.095 del Código establecen que el derecho 
real sólo se adquiere a virtud de la tradición, «salvo, naturalmente, 
las excepciones que puedan resultar del artículo 1.473». De Buen, 
en las notas de la obra de Colín y Capitán, dice que «el estable­
cim:ento del Registro viene a alterar la lógica del sistema de la 
tradición. Organizada tal institución, ya no se reputa decisiva la 
entrega de la cosa para la creación del derecho real. La tradición 
basta cuando no hay inscripción. Si la hay, no adquiere ya el que 
primero obtiene la posesión, sino el que primero inscribe, como lo 
reconoce nuestr?· Código civil en su .artículo 1.473». 

Nuestro mejor hipotecarista, D. Jerónimo González, dice, refi-
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uéndose al Código civil: «Momentos hay en c¿ue .puede cre2rse acep­
tada una orientación dec:siva .[lacia la sustanLv1dad de la inscrip­
ción, o mejor dic~o, .en que se le atnbuye valor consÜtutivo; por 
ejemplo, en el artículo 1.473, que, caso de doble venta de \-In inmue­
ble, atribuye ~a propiedad al adquirente que antes la haya inscrit.o 
en el Registro.» 

Nosotros afirmamos que la inscr:pción vino a reemplazar a la 
tradición en la transmisión del dominio y demás derechos reales 
sobre bienes inmuebles desde la vigenc:a de )_a Ley Hipotecaria de 
1861, en la que sus autores y comentaristas lo dicen clarzmente en 
l.a exposición de motivos, y resulta de los artíc~los 17, 23, 25 y 26, 
inspirados más qu.e en el principio de la fe pública registra! en el 
princip:.o de oponibilidad o «prior tempore potior jure» p3.ra opo­
ner el título inscrito al que no lo esté, dan::io el titular de éste con 
su negligencia ocasión a que se inscribiese otro posterior, recog·en­
do este sentido de la ley de Brumario del año VII, suprimida por 
el Código de Napoleón, pero restablec:da por Ja ley de ·Transcrip­
ciones de 28 de marzo d~ 1855; resultando mejorado este princip10 
de pr:orid.ad en nuestro sistema por el principio de especiali::la::i, 
llevando el Registro por la unidad de finca, bajo cuyo número se 
ve o puede verse el historial del inmue.ble. 
: Nuestros hipotecaristas, menos el primer comentarista de la ley, 
D. Pedro Gémez de la Serna, se han distraí:~o con el artículo 34 de 
la ley para concentrar en él la fuente total de la eficacia de la ins­
cripción, fijándose sólo en la fe pública registra! y nada en el prin­
cip ·o de prioridad u oponibilidad, prescindiendo del artículo 23 
(hoy 32), de más amplitu::i que el 3~, pues en aquél caben uno y 
otro principio, y de.cuyo contenido emana o puede (manar toda la, 
protección que se le confiere al terc.ero hipotecario, enten:liendo 
por éste no sólo· el que resulta del artículo 34, sino el concebido· 
con la pauta del artículo 23 de la ley anterior, que viene a ser todo 
titular inscrito, que puede, por efecto de la inscr'pción, op::mer su 
título a los contratos o actos inscribibles que no fueron registra¿os 
y a toda situación jurídica sobre inmuebles que no conste en el. 
Registro, desconocida del inscribiente al tiempo de ad'qu ·rir. 

Este artículo 23 fué preterido por los autores de la ley de la re­
fo:-ma, hasta que los re::iactores de la nueva ley le dieron un pues­
tecito en el artículo 32. Si no 'fuese rehabilitado este precepto que-
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ciaría coja la Ley Hipotecaria y habría que acudir al Código civil 
en sus artículos 606 y 1.473. 

·Es decir, que del artículo 32 de la ley actual derivará la efica­
.cia espec1al ae la inscnpc1ón a nombre del tercero hipotecario, ba­
sado en la publicidad del Registro, bien por el silenc:o que se re­
fleja en el mismo de los otros títulos no inscritos, dando ocasión a 
que se inscriban otros (efecto negativo de la publicidad), bien fun­
dándose en la inscnpción, que figura a nombre del transferente con 
facultad de transmitir, o sea por la fe pública registra!· propiamen­
te dicha (efecto positivo de la publicidad). Queremos decir que hay 
casos en que la eficacia de la inscripción del tercero no deriva del 
artículo 34 porque no cabe en su contenido, smo del artículo 32, 
que tiene más amplitud. Ejemplo de un caso que no está compren­
dido en el artículo 34 y sí en el 32: Sucede, y con frecuencia, que 
el transferente en una venta o permuta se presenta con el a::iqu:­
rente en la Notaría con su título, pendiente de il).scripción; razón 
por la· que no podrá el a:d·quirente acogerse a la eficacia de la fe 
pública registra! prop:amente dicha porque el transferente no figu­
raba en el Registro con facultad de disponer en el momento de la 
perfección del contrato, y proceden a otorgar la escritura, no obs­
tante, y luego se llevan las dos al Registro para inscribir a nombre 
del transferente, y luego a favor del ad'quirente. En este caso el 
adquirente no es: tercero compren::iido en el artículo 34, s:no en 
el 32, quien pued'e oponer su título oneroso contra cualquier ter­
cero que no hubiese inscrito basándose en el principio de prioridad 
')' en la. fe del silencio del Registro, relativo a cualquier título re­
ferente a la tinca o derecho del adquirente inscrito. 

Veamos lo que dice la exposición de motivos de la ley de 1861 
respecto a los efectos de la inscripción relacionados con la tradi­
c:ón; y cómo lo interpreta el comentarista D. Pedro _Gómez de la 
Serna en 1862. En la .exposición de motivos, después de hablar del 
sistema romano, del sistema del Código de Napoleón y de «las re:. 
formas saludables introducidas por la ley de Brumario del año VII, 
según el sistema de la· Comisión resultará de hecho que para los 
efectos de fa- seguridad d'e un tercero, el dominio y los demás d.'e­
iechos reales, en tanto s·e consideran constituidos o traspasados, 
·eh cuanto ébnsté la inscripción en el Régistro, qued'ando entre los 
contra-yentes, cuando' no· se haga l'a inscripción, subsistente el d~-
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recho antiguo. Así, una venta que no se inscriba ni se consume por 
la tradición no traspasa al comprador el dominio en ningún caso 
.si se inscribe, ya se lo traspasa respecto a to::los; si no se ins.cribe, 
aunque tenga la posesión, será dueño con relación al vence::or, 
pero no respecto a otros adquirentes que hayan cumplido con el 
requisito de la inscripción.» 

La Serna dice, comentando el artículo 23, que el proyecto del 
Código civil del 51 ya procalmó el princ:pio de este artículo, limi­
tando los efectos de la inscripción a los que no han sido parte en 
el !lcto o contrato, y que decía en su artículo 1.858: «Ninguno d~ 
los títulos sujetos a inscripción surte efecto contra tercero, sino 
des::le el mJmento en que ha sido inscrito en el Registro público.» 
Y d":ce el artículo 1.859 de este proyecto que cuando el propietario 
enajena unos mismos inmuebles a diferentes personas por actos 
distintos, pertenecerá la propiedad al que primero inscriba su títu­
lo. Y de_cía La Serna que respecto al dominio de lo enajenado hay 
un cambio grande entre la antigua legislación y la nueya. Las le­
yes de Partidas-dice-aceptaron el princ:pio rcmano de que la 
tradición en las cosas muebles y la posesión en los inmuebles trans­
fería la propiedad ... «Veamos la innovación que en ella (la ley de 
Partidas) ha introd"ucido el artículo qu~ estamos c;omentando: Si 
el primer comprador inscribió su derecho oportunamente, nada hay 
que alterar; la ley de Partidas conserva toda su fuerza; pero si no 
lo hizo, dando lugar a que otro, engañado por eL silencio del Re­
gistro, comprara la finca, creyendo que el dominio existía aún en 
el que lo vendió, este nuevo adquirente no podrá ser perjudicado 
por la compra anterior.» · 

Es d"e observar que La Serna comentaba los artículos 17, 23, 25 
y 26 de la ley, atento al principio de prioridad, en el sentido d~ 

. oponer el título inscrito a los títulos que no lo fueron y que tuvie­
ron la oportunidad de serlo, y .entre las legislaciones extranjeras 
que cita como concordantes menciona para los cuatro artículos la 
ley de Transcripciones francesa de 23 de marzo de 1855, que dice 
en su artículo 3.0

: «Los derechos que provengan de los actos y sen­
tencias sujetos a inscripción no pueden oponerse mientras no sean 
transcritos a un tercero que tenga derecho -sobre el inmueble, con­
formándose con las leyes.» La palabra «Oponerse» se emplea t::tm­
bién en la exposic:ón de motivos de la ley de 1861, y L1. Serna, en 
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cambio, no alude para nada a la ley de Transcripciones en el co­
mentario del artículo 34; lo cual indica que este comentarista veía 
principalmente en los artículos 17, 23, 25 y 26 el principio de prio­
ridad o de oponibilidad, fundamental en el sistema francés, viendo 

r 
solamente en el artículo 34 el principio que hoy llamamos de fe 
pública registra!. 

La Serna, en su obra, transcribe un párrafo d:el ilustre juriscon­
sulto francés Troplong, que dice: « ... es, a mi entender, el estable­
cimiento de una formahdad intrínseca, vehículo de una public:dad, 
:cuyo objeto sea traspasar la propiedad con relación a un terce:-o. 
El haberse aban:onado el sistema de la ley de Bru111ar:o del 
año VII, acerca de la enajenación de derechos reales, es causa ver­
c!adera de la perturbación que se observa en el s.stema h:pote­
cario del Código de Napoleón y de la incoherenc:a que reina en 
muchas de sus partes.» La ley de Brumario fué restablecida por la 
de Transcripciones de 1855. 

Nuestro artículo 23 de la ley del 61 recogió, pues, influencias 
del sistema de transcripc~ón, sin excluir el sentiC:o predominante 
del sistema germán~co, y, por tanto, traemos a colación· también la 
interpretación de los efectos de la transcripción que hacen los tra­
tadistas franc2ses Colín y Capitant" con la claridad que les carac­
teriza, y dicen que «entre fas partes la transmisión es válida; pero 
respecto a terceros el acto no transcrito es ineficaz. Ejemplo: Pri­
mo vende sucesivam2nte el m:smo inmueble a dos compra:iores, 
Segundo y Tercio. ¿Cuál será preferido? N o será, como si se "tra­
tase d'e un mueble corporal, aquel de los dos compradores que pri­
mero haya tomado posesión (art. 1.141); no será, como se de::iucia 
del artículo 1.138, antes de la ley de 1855, el que presentase escri­
tura de venta más antigua; será aquel d'e los dos compradores que 

-primero haya transcrito el título de su adquisición». 
Estos civilistas tratan en su· obra de Derecho civil de les me­

dios empleados para poner en conocimiento de los terceros la trans­
misión de los derechos reales, y dicen que el sistema del Código 
de Napoleón de que surge la transmisión del derecho real única­
mente de la convención, «que pued'e traer graves inconvenientes 
por la clandestinidad del' acto traslativo». Dicen que estos incon­
ven;entes serían menores si se hubiera conservado el sistema ro­
mano, pues con él eran informados los terceros por un hecho ex-
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terior v;sible, que era la posesión; pero añaden a co:1tinuación 
que este s:stema .romano exponía también a los terce_ os a inconve­
mentes importantes: primero, porque el sistem3. rcm3.no adm;tía 
-la tradic:ón fict1c1a, y en ella los terceros continúan expuesto..; a 
los inconvem_entes de la clandestmidad de la tranm:sión ; segundo, 
que aunque se hubiesen supr:mido estas tradiciones fict:cias y se 
exigiese ngurosamente la trad1c:ón efectiva, el sistema sólo po::irá 
aplicarse a los derechos que al verificarse la transmis1ón permiten 
la entrega inme::hata de la cosa, pero no respecto de ciertos dere­
chos reales, como la hipoteca, en los que no es posible aplicar el 
slstema _de la tradición mater_al, y la clandestinidad sería inevita­
ble, y tercero, que no conviene perder de vista que el s.stema de 
La tradición, en el que las transmiswnes de la propiedad se mani­
fiestan por medio de un cambio en la posesión (sistema del señor 
Sanz), expone a los terceros a constantes confusiones, pues nada 
diferencia al exterior un propietario de un simple detentador pre­
cario, usufructuario o colono. Y expresan seguidamente que el 
único remedio posible pára los inconvenientes indica:los consiste 
en una organización de una publicidad eficaz, que pue:le poner al 
público en situación de aprec:ar las eventuahdades a: que se some­
te tratar con tal o cual individuo. Fué el Derecho moderno-di­
cen-:=1 que en gran parte y de un mo:lo aun imperfecto realizó la 
publicidad de las transmisiones. Quieren decir Colin y Capitant 
respecto de la tradic:ón que ésta está inspirada en la necesidad de 
dar publicidad a la transmisión del dominio y demás derechos rea­
les, pero- que· la publicidad que ll-eva consigo la trad:ción es muy 
incompleta y equívoca, y que del Derecho moderno surgiÓ" otro 
sistema de publicidad categórica, concentrada en: el reg stro de la 
fmca, proclamando como el" más perfecto el sistem3. alemán; y 
desde luego, si se· refiere a la publicidad qtie proporciona el siste­
ma francés de la transcripc'ión, tiene razón en decir que el sistema 
moderno es aún imperfecto, pero no así en nuestro sistema, en que 
se lleva' el registro por fincas con los principios de especialidad y 
legalidad, y conociendo eri todo momento el historial de la finca 
y la situac~ón jurídica de la riüsma. es como se les pu-e:le conferir 
eficacia a los principios de prioridad y de fe pública registra!. 
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VI.- PARECE SER QUE LOS AUTORES DEL ARTÍCULO 36 QUIEREN QUE SE 

SOBRENTIENDA QUE LA ACCIÓN REAL, DERIVADA DEL DERECHO INSCRITO, SE 

EQUIPARE A LA ACCIÓN INTERDICTAL. 

Alude el artículo 36 a una prescripción adquisitiva, que puede 
consumarse dentro del año siguiente a la adqUls~c:ón del tercero 
del artículo 34, que puede prevalecer contra éste si ha contratado 
con conocimiento de tal prescripción o con ct,tlpa lata, o si no ha 
tenido tal conocim:ento ni tal culpa relativos a la posesión de he­
cho, el ad,quirente inscrito la consiente expre"a o tácitamente du­
rante todo el año siguiente a la adquisición. Y dice también el 
cuarto párrafo del artículo que la prescripción comenzada perju­
dicará iguaimente al titular inscrito si éste no la intern:mpiere en 
el plazo de un año. 

Nos dice el Sr. Sanz que el artículo 36 no protege al titular re­
gistra! contra la «posesio a:i usucapionem», sino que se limita a 
señalar la posibilidad de adquirir la ppsesión en el plazo de un 
año, que es el que señala el· artículo 460, número 4.", del Código 
civil. Parece que adivinamos que el Sr. Sanz nos qu:ere decir: 
Primero, que la posesión que corresponde al dueño de un inmue­
ble inscrito (el «jus possiden:li») se p:erde por la posesión de citro 
durante más de un año; segundo, que no obstante haber perdido 
esta posesión el titular inscrito, si surge un adquire:1te con arre]lo 
al artículo 34, en tal caso el artículo 36 le conced2 a este a::lqui­
rente un plazo de un año para que interrumpa la prescripción, se­
gún el artículo 36, y para que pued;;:~ ;;:~clquirir la posesión, dice el 
Sr. Sanz. 

El número 4.0 del artículo 4:60 no se refie::-e a la pérdi::la del «ju:> 
possidendi» o derecho a obtener el poder jurí:iico que correspon:ie 
al dueño de una cosa; no se refiere a la facult~d de goce que co­
rresponde al titular del dominio; se refiere a la pérdida de la po­
sesión como «jus possessionis», como una relación de hecho, como 
un derecho de puro ejercicio. Por v·rtu:i del número 4." del artícu­
lo 460, el nuevo poseed'or prescribe la posesión en cuanto prescribe 
respecto del anterior poseedor la acción interdictal, según el nú­
mero 1.0 del artículo 1.968 del Código. Como d:ce Manresa. el ar­
tículo 460 se refiere a la pérdida de todo derecho para lo sucesivo 

:5 



qw~ esté fundado exclusivamente en la posesión, y el derecho de 
cua~quier titular inscrito, -respecto de su facultad de goce, no está 
~up.dado, ni muc{10 menos, exclus~vamente en la posesión. Es titu­
lar del dominio, y, por tanto, tiene las facultades que le atribuye 
el artículo 348 del Código, que le confiere la acción reivindicato­
ria para ir contra el tenedor y el posee::lor de la cosa, y si a la po­
ses:ón en concepto de dueño se le atribuyen tales facultades del 
ciorpimo es con carácter provisional, en tantp np surja y actúe un 
.t-1tV.lar ~el dominio, desde entonces ~l posee~or tendrá .que apoyar­
se c).1. lps derechos ql,le derivaz:¡. exclusivamente pe la posesión y no 
qel dominio. Se trata, además, del domin:o inscrito, cuyo titular 
tiene a su favor la presu11c:ón pe qpe está en poder de la faculta:i 
llf'! g JCe p del «jus possidcndi» (art. 38 de la ley), y tiene como tal 
tituldr inscrito una acción real que ~e confiere el artíCulo 41 de ~a 

ley, ejercitada mediante un procedimiento esp~cial establecido en 
.e~te artículo, sin más excep~iopes que las determinadas en el mis­
mo, y en él no aparece la exc.epc:ó!1 de la prescripción de posesión 
<., de la acción interdictal, sino la de la prescripción adquisitiva del 
dominio o d~ los derechos reales, que llevan aneja la fa~ultad de 
disfrute, a que se refiere el artículo 36. 

Por tanto, ~s inadm:sible lo que dice en la Revista de Derecho 
Privado, en el número de junio cJ,e 1946, el catedrático de Derecho 
civil Sr. García Yaldecasas, de que la acción real del artículo 41 no 
se pue:ie ejercitar contra un pos-eedor que lleve más de un año y 
lJ.n día en la posesión. Esta afirmación es otra bomba atómica con­
tra la inscripción. ¿Dónde ve este ci:vilista en el- artículo 41 la ex­
cepció~ de la p0sesión de año y día? .¿La f:onfunde con la 
prescripción consumada del domin:o? Para que sea excepciÓ!1· la 
pose.s:ón de año y día es precisq que esa posesión que tenga 
el contr:adictor derive de un contr~to o de otra cualquiera relación 
jl}rídica, contraída directamente con el último titular inscrito o 
f!On causantes anteriores, si el tit~lar no es tercero h:potecario res­
pe~to a estas rel?c:ones anteriores con el contra ::lictor; pero en tal 
~aso la excep~:ón no se fundará en la posesión de año y día, 
~ino en e! contrato o relación que dió l)..lgar a la posesión, la cual 
podría en tal ~aso servir de base para oponerse, a1,1nque no hubie­
se ·~ranscurrido ~l año y ).In día. Esta posesión de año y día 
R-O <r¡;il opl)tá~ulo tam.roco. para lq aplicac,ión ~el ar.~ículo 41 ·.de la 
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I?<?· ~n ~9~7! ~e~\111 ~P?l.n\la ~e;> e;¡:¡. $astr~,-

VII.-=- EL ARTÍCULO 36 FUÉ DEFENDIDO POR LOS AUTORES MANEJANDO 

'}.'ÓPICOS, QUE A MÁS DE NO SER EXACTOS RESULTAN ANACRÓNICOS EN LO 

QUE SE REFIERE; AL CA!lÁCTER SOCIAL CON QUE QUIEREN DEFENDER AL 

POSEEDOR PRESCRIBIENTE. 

E11 pri]ner l~gar hemos <;!~ d~cir a los d~fens<;>r~s !lel ~Pr!'!sc;r:¡­

piente» q~e ~e~IJlta, fu~r~ de ti~m.pq aplic~r, como ~iic~I}, .al ~rtícl:l­
lo 36 las palapra~ de~ preámtt,J.lo d~l decr~~o-ley d~ ~~ P.e jt,mio 
<;l.~ ~9~7 pgJ," QO? razpnes: una, po¡;que aquel d~cr~t9 no tJ..j.vq ~xito 
~lgun,o; l)O gustó a nad'ie porque fué ~ep~scado en ~u con~er;~i(>p. 
para avenir la fuerza decisiva ':( excluyente que debe tener la i.D:~ 
cripción en un si!?tema in¡no)JHiario perfecto par~ que hayp. com­
p!e~a seguridad en ~a titularidad en que el sujeto del dpminio y de 
l_Qs derechos reales inscritos cifra s~s facultades y obligaciones, que 
pacen r~la,cién a los mismos con el clamoreo de los labrador~!? de 
!a aldea de ;Jan Ni.colás, q~e por vi~tud del arHc~lo 41 d~ la ley . 
<;le 1~03 il;>an a s_er pesahuc;i~dos ~n masa; y si aquí! en, este casr¡, 
r.esulta,pq. injusta, ~a i!lt~rpretaci(m_ que en~once~ ¡5e le da,p;¡t ¡:¡.1 ar­
~iculq 41, no lo -e:ra en la, ~a,si totaJid;¡td qe ~os dem.ás casos, y otra 
raz(m ~s que si entonces resultaba necesario y justo ampa~ar al 
cultiva:ior del suelo en la interpretación de dicho artículo, aup.q1,1e 
fuese en merma de la eficacia de la inscripción, perq sin s~r ad·m:­
sibles nj entonces ni hoy q.quellas expresiones p~rpagógicas verti­
cj.as _en ~1 preámbulo del decreto. hoy existen leyes de caráctl?r !"0-

cial que defienden al cultivador del suelo, y est~n con ellas a!?egu­
radas las relaciones entre el llevador P.e la tierra y el dueño de 
ésta, sin que ~ste merezca censu~a por el h~cho d~ que tenga ¡¡.~E;­

gurado su dere~ho «en la almohada qe la inscripci{m en ~1 ~~gis­
trm>. ~~iste la legislación de arrendamientos rústicos, q4e protege 
al colono st,J.fic;:entemente, y nq había nece~idad, cqmq n.o sea pa_ra 
proteger ¡:¡. los cultivadores intrqsos y a lo~ ren].Iente.s a toda bue­
p.a o media;na titulación, de establecer en la refor:rr¡.a de la. Ley Hi­
poteGaria, pn;c~pto alguno que fuera contra lps principios d.e la or­
<;ienacióp inmobiliaria moderna, tendente a dar segurid~d ~ategó­
:r;-ic;~ a la .propi~qad' i~crit~. ':( así, co:q. e!. artículo q§ tpqo aP.t::.vi;r::eJ.?.-
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-te de ·una finca no puede cifrar, como·antes, y cual sucede en todo 
buen s1stema hipotecano, la· seguridad absoluta de su adqu'.sic1ón 
en el Registro de la propiedad, sino que, lo mismo que antes ce 
pue~tr~ l~y I-:I~potec_aria, ti_en.e que inve~t_igar antes_ de .la perfec­
:ció_n d_el contr_ato, y valiéndos~ de todos «los medios racion:lle~», y 
. estar al ta!};tq de_ «los motivos sufic.e_:pt_es», s~ h_ay algún prescnbien-
te que esté en posesi_ón de la finca .Y se la _haya ganado por pres­
cripción o esté a punto de prescrünrla; en tal caso ya sabe el ad­

-qu:rente a ·qué- atenerse; ya sabe que e1 Registro no le garantiza 
totalmente la adquisición, y solamente la ley le conceptúa dueño, 
liberándole de la prueba, que estará a cargo del contrario. 

Por una parte, los autores de la ley ·de -la reforma han estable­
:cido -preceptos muy 1mportantes, dirigidos a mejorar el Derecho 
inmobiliario español con una técnica más segura, que acerca nues­
tro- sistema a los regímenes inmobil:arios más perfectos, supri-

·miendo el casuísmo y la vacilación de los p:-eceptos de la ley an­
·ter:or, según se· ve en los artículos 34, 38 y 41, nuevamente redac­
·tados,- y por otra parte se establece el artículo 36, de conteni:io 
·mucho· más vacilante que el 35 de antes, y que con ·merma del 
principio de la fe pública registra! puede dar lugar a un semillero 
de pleitos si la jurisprudenc:a no reduce su sentido a los casos en 
·que se pruebe que el adquirente inscrito tuvo evidente conoci­
, miento o que pudo tenerLo de la prescripción, ordinaria o extra­
ordinaria. 

Con el artículo 36 se ha dado un salto atrás en el ordenamiento 
inmobil:ario, concediendo a la prescripción y, por tanto, a la po~e­
s:ón aquella importancia que tuvo en épocas lejanas como institu­
ción admitida ·por el Derecho para determ:nar la pertenencia de 

·fincas poseí:ias durante bastante tiempo. Pero el Derecho moder-
no instauró el Registro para evitar la inseguridad de los derechos 
reales sobre in:r:nuebles; finalidad que se cumple con tanta más 

-eficacia cuanto más perfecto sea el sistema hipotecario, sin que sea 
precisa ahora la .prescripc:ón adquisitiva. Y así dicen los comen­
tarist~? cl_el Derecho ·alemán, como Wolff y Nussbaum, que «en el 
moderno ·Derecho inmobiliario la posesión ha perdido su virtu :i de 
representa~ y h~cer n;to~io el derecho real, quedando sustituida a 
este efecto por la inscrip,ción en el Regist:-o inmopiliar:o». ¡Ah! 
Pero los aut~res dei a'rtículo · 36 se han sentido· obligados a cefen-
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der la posesión y al prescr:biente, obligando al adquirente a. ten~r­
conocimientos de Derecho para poder de::iucir de un _esta ::lo de, 
hecho,_de una posesión _material, una inexactitud del registro de la 
finca, y el no tener e~te conocimiento de Derecho supone, por lo 
visto, culpa lata. Pero dicen los autores d'el artículo 36 que la si:.­
tuación del posee_dor es la realidad sobr-e la forma, la vida sobre la, 
flcc:ón, que mantiene viva y constante su relación con la tierra y 
lé,l trabaja y la cultiva. Yo me perm:to decir a los señores que le. 
defienden y le ponen como símbolo del labrador español que estas· 
frases hub~eran tenido una nutrida salva de aplausos en Extre­
madura cuando el Frente Popular; pero carecen de la suficiente­
verda:l para emplearlas en la d'iscusión d-e una ley. N o se .puedet 
admitir que el laprador español esté simbolizado por el ganador: 
de fincas por prescripc:ón, poseedor que no es un -~ímbolo, sino­
una persona real, viva, existent-e. Los señores de la Comisión que 
le defendieron parec-e no le-.conocen; pueden no haber pisado elr 
pueblo donde vive, y él no va a las grandes capital-es porque es .. 
muy bruto. Yo le .conozco mucho y le trato. Es- un granuja, un 
ganador de .dominios .por .la pose.:.ión, que generalmente tiene una-i 
mala c~usa. de origen. Es un ducho litigante. Yo. le conocí varios 
pl-eitos, ganando unos y perdiendo otros. Conviene .hacer referen-: 
cia de algunos: 

Hace más de treinta años quedaron huérfanos de padre y madre 
unos chicos de corta edad, que vivían con sus padres en la capital,. 
teniendo éstos varias fincas arrend'adas en un pueblo; -el arr-enda-. 
tario no sé cómo se las pudo arreglar para que el tutor. de ios; 
menores, muy amigo suyo, le vendiese en documento privado unas 
v-eintitantas tierras de las varias que los menores l)abían heredado. 
de sus padres, .y sin mediar subasta. Pasaron muchos años, y el_. 
comprador había venido poseyendo en concepto de dueño las fjncas 
compradas al tutor. Los chicos llegaron tod'os a la mayoría de edad,. 
e ignorando que el tutor había vendido las fincas, formalizaron la. 
testamentaría de la herencia de sus padres, incluyendo, claro está,. 
en el inventario las fincas ven-:Hdas, que figuraban inscritas a, 
nombre de los padres, y las inscribieron a su nombre en el Regis­
tro. y así las tuv:eron unos cuantos. años, quienes venían perci­
biendo _la -misma r-enta que antes cobraba el tutor. ¿Será justo que; 
a los que están en estas circunstancias se les llame. titulares de 
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cadáveres jurídicos insepultos, fosilizados érí los libros registrales, 
y· que sé crea que es más respetable y preferida la situación él'el 
cómprádór porque háya éste mantenido viva y constante su rela­
ción con las fincas aludidas, mal compradas o estafadas, siqu:erá 
las haya trabajado y cultivado? ¿Parecé preferible esta realidad a 

Ü1 titularidad regist~al, a la que se llama ficción? Digamos de pasó 
que, según él criterio del Sr. Sanz, y que lo éree recogido en éi 
articuló 36, se pueden suprimir las instituc:ones autenticad'ótas de 
l~s r.elaciones jurídicas inmobiÜárias, las Notarías y los Registros, 
porque lá re_alidád es preferida a la forma, aunque aquélla sea 
fruto del róbo, y la Vida a la fÍcciÓri, aunque lá vida se lleve á 
tumbos cori ~1 deporte de Íos pleitos. El cáso es qué fueron_ los t:tu­
látes inscritos al pieitó ~ sé alegó dé contrarió la prescripción ex­
tbiordinaria y se ganó ésta por aplicación del último pártafd del 
artícuio 35 de lá Ley Hipotecaria anterior, yá- que no había tercero 
hipotecado, 'y hoy', aunque lo hubiera, se alegaría el artículo 36, 
prótedor de prescribientés de tód:a estófa. 

Otro cas~ fué: Un patriinonió que pertenedá pro indiviso a 
tr-és hermanos, que córripréndía varias tierras, inscritas a nombre 
de los mismos. bos de ios hermanos t~sidíari en América y el otro, 
que f:'Stáha áquí, sé permitiÓ vender en documentó privaaó taJes 
tierras al p<,>seedor, por sí y, adem?s, dici€n:lo que te rila lá repr'~- · 
~cnt~c-:ón verbal de ios otrós dos hermanos, pór uh ptec:o tan bajo 
comó <>e inereda la ilegitimidad' de léi trarismisióri. Pa·;adri> algu­
né,; ::1~ós .. el t.cfmahb vendedor murió, Íiabiérido·lé her.~dJdo. los 
hermanos ~e Ainérica. Estos dieron pbciet á un ahhgü pata que 
formaiizc;rá la téstameiitaríá de la herenéiá dei hermanó fall~Cido 
y iúegó que procediera a lá venta: de Íás fincas. El cohiprador lle­
vaba póseye_ndo las fincas mai compradas más d·e tre;nta aíi.os, y 
a~ éritefarse de que iban a poner en venta tales fincas promwiÓ 
una 1hforrriación de dórriinió, p:ldiendo al Juzgado que se librasf~ 
:rfiari::iamientó ál Registro ordenándó la ánótación prevéntiva que 
attéditasé la Íncoací6n dé ia infórmaCióh de d.ominl.ó y destn.h: asi 
lá oué~a: f~ deÍ futuro corriprad'or de las Úncas que sé iban á. pom.·t 
e~ venta pór el mandatárió, y de ésta 'manera ia e:Xp€rimentadá 
liabiiidád dei ptescribierité de dominios nó déjó surgir ei tercero, y 
fram:tadó ei correspóhdiehte juicio deda:rativo se falló a favor 
d~i ébmprá.cior poseedor. 
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Otro pleito fué .el siguiente: Una viuda, que tenía una cuantas 
tierras, v:éndose necesitada de dinero, acudió a un prestam:sta 
para que le prestara una cantidad; pero éste, echando el ojo a la 
mejor tierra de las que tenía la viuda, le propuso que le vendiese 
aquella finca, con la reserva conveniente, y para hacer menos 
ruido en el pueblo, se fueron a la capital de la prov;ncia a otorgar 
la escritura de .venta por un precio conveniente para el prestamista. 
El Notario de la capital se encargó, como siempre, de llevar la 

o 
copia de la escritura adonde hubiera que llevarla, y luego la pre-
sentó solamente en la Abogacía del Estado, sin mandarla al Re- · 
gistro de la Propiedad correspond'iente. Pasados unos dos meses, el 
interesado fué a recoger la escritura a la Notaría y se la llevó para 
casa, creído de que estaban ult:mados to:los los trámites para una 
segura adquisición. A los ocho años, 1~ viuda, que vivía con el hijo 
en otra parte, confirió a éste poder para v~nder todas las fincas 
de su madre, que figuraban en la hijuela de ésta, inscritas en el 
Registro, y entre ellas estaba la que había córriprado el presta­
mista; y como las comprase tódas un señor de otro pueblo, éste 
procedió a inscribir la compra inmediatamente. Pero al querer 
tomar posesión de las fincas compradas, tropezó con el prestamis­
ta respecto de la mejor finca, quien, muy ufano y pars1moniosó, 
le ha enseñado al segundo comprador su escritura de compra, y el 
otro comprador le dijo que tal escritura no podía figurar inscrita 
en el Registro, ya que, de lo contrario, no se hubiera podido ins­
-cribir la segunda compra; y entonces fué cuando el poseedor se 
dió cuenta, sin manifestarlo, de que su escritura no había sido 
mandada al Registro por aquel Notario de la capital. ¡Cómo le 
maldecía el prescribiente! De todas maneras, éste se resistió a 
entregar la finca y continuó llevándola unos tres años más, hasta 
que el segundo comprador le demandó cuando ya estaba v:gente 
el artículo 36 de la Ley Hipotecaria. Y el poseedor alegó en la 
contestación a la demanda la prescripción ordinaria, apoyándose 
también en el contenido del artículo 36; pero el Juez falló des­
-estimando la prescripción ordinaria, porque cuando el segundo 
comprador inscribió a su nombre la finca objeto del litigio sólo 
·uevaba poseyendo ocho años, y como desde la inscripción a nom­
bre del segundo comprador se le estima al oprescnbiente como po-
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seeuor de mala fe, no cabe la prescripción ordi!laria, y perdió el 
pleito el posee::.or. 

No po:i'rá negar nadie que el· Derecho moderno tiende a crear 
un orden inmobiliario adaptado a la naturaleza de la propiedad 
inmuebl-e. Tal orden está basado en unos principios conducentes 
a la seguridad de tal propiedad, y si en algunos casos puede pare­
cer injusta la aplicación rígida de tales princip:os, debe sostenerse 
su validez en aras de la seguridad jurídica, y, por ende, tanto el 
oMenamiento inmobiliario como la administración de justicia ha­
brán de evitar cuanto pueda dar lugar a litigios y al casuí~mo de 
la· interpretación. Por esto decimos que el artículo 36 resulta dia­
metralm=nt.e contrario a aquellos principios; y esa realid'ad y vida 
a que se refiere el Sr. Sanz, y que ·dice es superior y prefer:da a la 
ficción y a la forma, es generalmente fruto de la rebelión contra 
las formas que desenvuelven tales principios y que el ordena­
miento prefija para disciplinar las relaciones jurídicas, o la vida· 
jurídica sobre b:enes inmuebles, que podríamos llamar relaciones 
legítimas. Y la prescripción viene a ser como el reconocimiento 
de situaciones bastardas, nacidas fuera o en contra de aquellas. 
formas prefijadas; y esta realidad bastarda, si la ley admit-e que 
algún día puede ser legitimada, conduce incontinenti a aquel es­
tado caótico de la propiedad inmueble que expresa el preámbulo 
del Decreto de 8 de agosto de 1855. 

MANUEL VILLARES PICO. 
Registrador de la Propiedad. 


